
REPUBUCA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

Gobernador Regional 

,., 1/"S> 

RESOLUCIÓN EXENTA CORE· Nd ,) D 

ACUERDOS DE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA Nº12 DEL 28.12.2022 

COPIAPÓ, 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 22, 23, 
24 letra a), ñ), 30 ter; 36 y 43 de la Ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional; en el artículo 3° Ley Nº19.880; en la Ley 21.395 
sobre Presupuestos del Sector Público para el año 2022; de conformidad a lo expuesto 
en el Acta de Sesión Extraordinaria Nº12 de fecha 28 de diciembre de 2022; en la 
certificación del Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Atacama distribuida 
mediante Memorándum Nº 052 del 25 de diciembre de 2022; en las Resoluciones NOG y 
7 de 2019, de la Contraloría General de la República; . ~ 3;;_ . 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el Gobernador Regional es el órgano 
ejecutivo del Gobierno Regional, correspondiéndole además presidir el Consejo 
Regional; y que las facultades conferidas en el artículo 24 letra ñ) de la Ley Nº19.175 
otorga al Sr. Gobernador Regional, en su calidad de Órgano .Ejecutivo del Gobierno 
Regional, la facultad para sancionar - mediante la dictación de una Resolución - lo 
acordado por el cuerpo colegiado. 

2.- Que, de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso 7° del artículo 3° de la Ley Nº19.880, que establece las bases de los 
procedimientos administrativos, dispone que "Las decisiones de los órganos 
administrativos pluripersonales se denominan acuerdos y se llevan a efecto por medio 
de resoluciones de la autoridad ejecutiva de la entidad correspondiente". 

3.- Que, conforme consta en el Acta de los 
Acuerdos adoptado en la Sesión Extraordinaria Nº 12 de fecha 28 de diciembre de 
2022 - certificada por el Sr. Secretario Ejecutivo - el Consejo Regional de Atacama, 
adoptó los acuerdos que se consignan en lo resolutivo del presente acto 
administrativo. 

RESUELVO: 

1.- TÉNGASE POR APROBADOS POR EL 
CONSEJO REGIONAL los acuerdos adoptados por dicho Cuerpo Colegiado - en su 
texto expreso - en la Sesión Extraordinaria Nº 12 de fecha 28 de diciembre de 2022, 
en el siguiente tenor : 

ACUERDOS SESION EXTRAORDINARIA Nº 012 DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DEL 2022 
DEL CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA. 

"A continuación, cumplo con citar Acuerdos del Consejo Regional, en sentido de que toda 
modificación o alteración al presente cuerpo resolutivo y en general, todo cambio, rectificación, 
corrección o reemplazo total o parcial de su contenido, es de la esencia de la facultad resolutiva 
del Consejo del Gobierno Regional, el que DEBERA SER CONSULTADO AL EFECTO. Lo 
anterior a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley N°19.175.- Ley Orgánica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional" 



El Secretario Ejecutivo que suscribe, actuando como Ministro de Fe del Consejo Regional de 
Atacama, certifica que en la Sesión Extraordinaria Nº012, de fecha 28 de diciembre del 2022, 
Presidida por el Gobernador de Atacama Don Miguel Vargas Correa realizada en la Comuna del 
Copiapó, asistieron en forma presencial los siguientes Consejeros Regionales; Gabriel Manquez 
Vicencio, Javier Castillo Julio, Maximiliano Barrionuevo García, Alex Ahumada Monroy, 
Fabiola Pérez Tapia, Juan Santana Álvarez, Patricio Alfaro Morales, Hugo Bugueño Rojas, 
Georgette Godoy Aracena, Ornar Luz Hidalgo, Fabiola Colman Brizuela, doña Daniela 
Quevedo, Roberto Alegría Álvarez. 

Cabe señalar que el consejero don lgor Verdugo no asistió a dicha sesión plenaria debido a 
cuestiones de salud debidamente acreditadas bajo certificado médico. 

Siendo trece consejeros presentes en la reunión plenaria más el Gobernador Regional conforme lo 
establecido en la letra Q) , del Art.24, de la ley 19.175 y actuando como Cuerpo Colegiado, 
aprobaron los siguientes Acuerdos: 

Acuerdo Nº 01 

Aprobación del Ord. N°857, de fecha 23 de diciembre del presente, del Sr. Gobernador Regional 
de Atacama, en el cual remite la distribución del marco presupuestario en los subtítulos e ítems del 
Programa 02 del GORE de Atacama, referentes al Presupuesto año 2023 

Programa 02 "Inversión Regional" 

Su lte Asi Denominaciones Miles de$ 
bt. m g. 

INGRESOS 81.135.229 

09 APORTE FISCAL 33.767.131 

01 Libre 33.767.131 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional 30.185.314 

Fondo de Innovación para la Competitividad 3.581 .817 

13 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 47.368.098 

02 Del Gobierno Central 47.368.098 

003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 1.232.488 

006 Tesoro Público Ley Nº 19.143, Patentes Mineras 7.326.628 

008 Tesoro Público Ley N° 19.995, Casinos de Juegos 1.336.442 

013 Tesoro Público Artículo 129 bis Ley N° 20.017, Codigo de Aguas 522.586 

019 Fondo de Inversión y Reconversión Regional 2.288.938 

020 Tesoro Público Ley N° 18.892, Patentes de Acuicultura 51 .383 

030 Tesoro Público Ley N° 20.378- Del Fondo de Apoyo Regional 12.030.272 
(FAR) 

032 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo- 20.415.694 
Programas de Convergencia 

040 Aplicación Art. 38 transitorio Ley N° 21 . 21 O 2.163.667 

15 SALDO INICIAL DE CAJA o 

GASTOS 81.135.229 

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 240.000 

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.588.589 

01 Al Sector Privado 5.880.178 

100 Apl icación Numeral 2.1 Glosa 02 Común para Gobiernos 5.490.818 
Reoionales 
Corporación de Investigación y Avance de la Paleontología e 389.360 
Historia Natural de Atacama 



03 A Otras Entidades Públicas 2.708.411 
100 Aplicación Numeral 2.1 Glosa 02 Común para Gobiernos 1.000.000 

Regionales 
110 Aplicación Numeral 3.3 letra a) Glosa 03 Común para Gobiernos 1.708.411 

Regionales 
29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 6.673.573 

03 Vehículos 5.104.661 
05 Máquinas y Equipos 1.532.820 
06 Equipos Informáticos 

36.092 

31 INICIATIVAS DE INVERSION 36.812.797 

02 Proyectos 36.812.797 

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 28.820.270 
01 Al Sector Privado 4.920.748 

001 Junta Nacional del Cuerpo de Bomberos de Chile 3.657.902 

363 ONG Simon de Cirene.- Reactivación económica y 812.846 
fortalecimiento de la Pesca Artesanal (40038069-0) 

364 INIA.- Valorización de la Olivicultura para la comuna de Freirina 100.000 
(40031773-0) 

365 Fundación Chile.- Programa de transformación digital de 100.000 
formación TP para la minería 4.0 Región de Atacama ( 
40044525-0) (FIC) 

366 U.Técnica Federico Santa Maria.-Soluciones digitales basadas 50.000 
en Smart Mining para la competitividad de la industria minera 
metálica (40045268-0)(FIC) 

367 U.Andres Bello.-Puesta en valor del patrimonio de la región de 100.000 
Atacama por la creación de una red de museografía digital 
(40045260-0) (FIC) 

368 U.Técnica Federico Santa Maria.-Formulación y establecimiento 50.000 
de las mejores alternativas para el uso y recuperación del 
mercurio (40045269-0)(FIC) 

370 IFOP.-lncorporación del monitoreo de anchoveta asociado a la 50.000 
flota pesquera artesanal de via región de Atacama ( 40044584-
O) (FIC) 

03 A Otras Entidades Públicas 23.899.522 

024 SERVIU Región de Atacama 9.193.231 

125 Municipalidades ( Fondo Regional de Iniciativa Local-FRIL) 5.275.367 

322 CORFO.-Fortalecimiento de la competitividad territorial 13.765 
innovación y el emprendimiento (40007459-0) (FIC) 

339 U. de Atacama.-Núcleo de investigación del Cobalto y Tierras 4.578 
Raras 

(40013595-0) (FIC) 

350 Subsecretaría de Minería.-Programa apoyo productivo para la 39.500 
pequeña minería de la reqión de Atacama (40011665-0) 

352 Subsecretaría de Minería.- Programa asistencia técnica 275.535 
provincial pequeña minería región de Atacama (40011755-0) 

353 CORFO.-Apoyo al desarrollo territorial e impulso productivo 260.000 
para la región de Atacama ( 40013714-0) 

354 SERNATUR.-Difusión estratégica, imagen región y 1.089.862 
fortalecimiento de destinos de la región de Atacama ( 
40012748-0) 

355 Comisión Nacional de Riego.-lnversión, fomento y 2.000.000 
fortalecimiento de las OUAS región de Atacama (40015889-0) 

356 SEREMI Agricultura región de Atacama.-Fortalecimiento a 675.742 
crianceros de la región de Atacama (40020902-0) 

357 SERCOTEC.-Fortalecimiento de Barrios comerciales 143.368 
( 40018604-0) 

360 PROCHILE.- Difusión programa de competitividad y 280.100 



Votación 
A favor 
Abstención 
En contra 

361 

371 
c 
372 
c 
999 

Acuerdo Nº02 

promoción comercial del Pisco (40030100-0) 

SUBTEL.- Implementación iniciativa de última milla Región de 
Atacama( 40033778-0) 

FOSIS.-Programa de Emprendimiento FOSIS-FNDR Atacama 
( 40031134-0) 

PROCHILE.- Difusión fortalecimiento de la competitividad 
exportadora de la MIPYME de Atacama (40047240-0) 

: 13 
: 00 

Provisión FIC sin Distribuir 

: 01 (Gabriel Manquez) 

15.000 

970.000 

450.000 

3.213.474 

Aprobación del Ord. Nº857, de fecha 23 de diciembre del presente, del Sr. Gobernador Regional 
de Atacama, en el cual remite la distribución del marco presupuestario en los subtítulos e ítems del 
Programa 01 del GORE de Atacama, referentes al Presupuesto año 2023 

Programa 01 "Gastos de Funcionamiento" 

TIT. ITEM ASIG. DESCRIPCIÓN Miles de$ 

INGRESOS 5.881.366 

05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.881.336 

03 De Otras Entidades Públicas 5.881.336 

001 Aporte Fiscal Indirecto - Remuneraciones 4.458.918 

002 Aporte Fiscal Indirecto - Resto 1.422.418 

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 30 

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 10 

02 Multas y Sanciones Pecuniarias 10 

99 Otros 10 

GASTOS 5.881.366 
21 GASTO EN PERSONAL 4.458.918 

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 779.396 

23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 10 

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 500.000 

01 050 PaqosArt. 39 D.F.L. Nº 19.1 75 500.000 

26 OTROS GASTOS CORRIENTES 10 

02 Compensaciones por daños a terceros y/o a la propiedad 10 

29 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 143.032 

03 Vehículos 66.716 

04 Mobiliario y Otros 3.661 
05 Máquinas y Equipos 30 
06 Equipos Informáticos 9.433 

07 Proqramas Informáticos 63.192 



Glosas: 
Dotación Máxima Vehículos (Nº) 
Dotación de Personas (Nº) 
Hrs. Extraordinarias (Miles $) 
Autorización Máxima para Viáticos Nacionales (Miles $) 
Autorización Máxima oara Viáticos en el Exterior (Miles $) 
Convenios con Personas Naturales (N°) 
Convenios con Personas Naturales (Miles $) 
Funciones Críticas (Nº) 
Funciones Críticas (Miles $) 
Capacitación y Perfeccionamiento (Miles $) 
Gastos en Publicidad (Miles $) 
Gasto en Cometidos al Extranjero CORE (Miles $) 

Votación 
A favor 
Abstención 
En contra 

Acuerdo Nº03 

:13 
: 00 
: 01 (Gabriel Manquez) 

5 
131 
20.000 
51 .730 
30.000 
5 
44.119 
4 
50.773 
14.990 
20.000 
40.000 

Aprobar el Ord. N°863, de fecha 27 de diciembre del 2022, del Sr. Gobernador Regional de 
Atacama, en el cual solicita la aprobación del cuerpo colegiado, para transferir a la Subsecretaria 
del Interior recursos del presupuesto regional destinados a financiar emergencias y catástrofes de 
acuerdo a lo señalado en la glosa 11 de M$100.000, correspondiente al 3% definido en dicha glosa 

Votación : 14 votos (unánime) 

Acuerdo Nº04 

Aprobación del Ord.N°72, de fecha 22 de diciembre del 2022, de la Jefa de División de Desarrollo 
Social y Humano, con la finalidad de que se apruebe por parte del Consejo Regional de Atacama 
las bases generales del "Concurso Subsidios para Instituciones Privadas sin Fines de Lucro que 
Administren Establecimientos de Larga Estadía de Adultos Mayores (ELEAM) 2023" 

Votación : 14 votos (unánime) 

2.- y téngase como parte 
integrante del presente acto administrativo los Ord1---l.,..,..~1LL . Nº863 del Gobernador 
Regional y el Nº72 de la División de Desarrollo acial y H todos del presente 
año 2022. 

DISTRIBUCIÓN 
Administrador Regional 
Jefes División (6) 
Jefe Departamento Presupuesto 
A soría Jurídica 

_ U i is~~ ~!g~ó~:~~acama 
- se· R nal 
MVC/ / /E /C /c:z.b 

ANÓTESE, 



DE 

A 

s~:::=1 
Consejo Regional de Atacama 

MEMORANDUM Nº 052 

JORGE VARGAS GUERRA 
SECRETARIO EJECUTIVO 
CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA 

SR. MIGUEL VARGAS CORREA 
GOBERNADOR REGIONAL DE ATACAMA 

FECHA COPIAPO, DICIEMBRE 28 DEL 2022 

1.- Comunico a Ud. que en Sesión Extraordinaria Nº12/2022, realizada 
el día martes 28 de diciembre del presente, el Consejo Regional aprobó los 
Acuerdos que se adjuntan al presente Memorándum. 

2.- Se envía el cuerpo de resoluciones para su conocimiento, 
aprobación, sanción y elaboración de resoluciones correspondientes. ( 

Agradeciendo su atención, le saluda atentamente a Ud., 

Distribución: 
El indicado 
Sr. Mario Silva Álvarez 
Administrador Regional 
Gobierno Regional de Atacama 
Jefe División Administración y Finanzas 
Jefa División Presupuesto e Inversión Regional 
Jefe División Planificación y Desarrollo 
Jefa División Desarrollo Social y Humano 
Jefa División Infraestructura y Transporte 
Jefe División de Fomento e Industria. 
Gobierno Regional de Atacama 
Sra. Carla Zúñiga Bichara 
Depto. Jurídico GOREATACAMA 

Arch.memo052/2022 (Campaña (0) Cero Papel) 



REPUBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

GOBERNADOR REGIONAL 
ORD. Nº · • R63 , -----· 
ANT.: Ley de Presupuesto 2023, Glosa 11 . 

MAT.: Solicita 

DE 

A 

COPIAPÓ, 2 7 DI C 2022 

GOBERNADOR REGIONAL DE ATACAMA 

SECRETARIO EJECUTIVO CONSEJO REGIONAL ATACAMA 

Junto con saludar cordialmente y en 

atención a la situación de emergencia que experimenta la región de Valparaíso, 

producto de los incendios forestales que afectan a pobladores residentes en áreas 

vulnerables de las comuna de Viña del Mar, me permito presentar para su análisis y 

autorización del Pleno del Consejo Reg ional, transferir a la Subsecretaria del Interior 

recursos del presupuesto regional destinados a financiar emergencias y catástrofe de 

acuerdo a lo señalado en la Glosa 11 por un monto spondiente al 

3% definido en dicha glosa. 

) 

Distribución: 
• La indicada 
• División Presupuesto e Inversión Regional (ci) 
• Depto. de Presupuesto DIPIR (ci) 
• De to. de Inversión DIPIR (ci) 
• A ivo 

MVC/ A/~ wgz 



REPUBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAW. 

GOBERNADOR REGIONAL 

ORO.: 

ANT.: Ley Nº 21 .516 de Presupuesto Sector Público 
2023. 

MAT.: . Remite distribución presupuesto de 
financiamiento Gobierno Regional de Atacama 
2023 

COPIAPO, 2 3 0 I C 2022 
DE GOBERNADOR REGIONAL DE A T ACAMA 

A SECRETARIO EJECUTIVO CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA 

Junto con saludarle muy cordialmente, y en atención a las 
instrucciones proporcionadas para la ejecución presupuestaria año 2023, para el financiamiento de los Gobierno 
regionales, tanto en funcionamiento como en inversión regional, en el marco de la Ley N° 21.516 de Presupuesto 
del Sector Público año 2023, remito a Ud. la distribución del marco presupuestario en los subtítulos e ítems, el que 
se detalla a continuación, para su conocimiento. 

Programa 01 "Gastos de Funcionamiento" 

TIT. ITEM ASIG. DESCRIPCIÓN 

.. MRESOS 
os TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.881.336 

03 De Otras Entidades Públicas 5.881.336 

001 Aporte Fiscal Indirecto - Remuneraciones 4.458.918 

002 Aporte Fiscal Indirecto - Resto 1.422.418 

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 30 

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 10 

02 Multas y Sanciones Pecuniarias 10 

99 Otros 10 

t;¡,, ., .. "" ·.·. GASTOS "' 
,, ~, ~ ."'f',,;.,,,~ ,._ - ' 

,, 51819'6 
21 GASTO EN PERSONAL 4.458.918 

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 779.396 

23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 10 

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 500.000 

01 050 Pagos Art. 39 O.F.L. Nº 19.175 500.000 

26 OTROS GASTOS CORRIENTES 10 

02 Compensaciones por daños a terceros y/o a la propiedad 10 

29 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 143.032 

03 Vehículos 66.716 

04 Mobiliario y Otros 3.661 

05 Máquinas y Equipos 30 

06 Equipos Informáticos 9.433 

07 Programas Informáticos 63.192 



Dotación Máxima Vehículos (Nº) 5 
Dotación de Personas (Nº) 131 
Hrs. Extraordinarias (Miles $) 20.000 
Autorización Máxima para Viáticos Nacionales (Miles $) 51 .730 
Autorización Máxima para Viáticos en el Exterior (Miles $) 30.000 
Convenios con Personas Naturales (Nº) 5 
Convenios con Personas Naturales (Miles $) 44.119 
Funciones Críticas (N°) 4 
Funciones Críticas (Miles $) 50.773 
Capacitación y Perfeccionamiento (Miles $) 14.990 
Gastos en Publicidad (Miles$) 20.000 
Gasto en Cometidos al Extranjero CORE (Miles $) 40.000 

Programa 02 "Inversión Reaional" 
Subt. lte§;ft Denominaciones Miles de$ 

tNGRESOS ;":\~ .-~ , 

..,. ____ 
'-~ - 11! 1;,;;,; -,.;;:: ~,,.·~. w:\. _:;'_,•/•,;,;;.;¿, /J''.Jil'"" 

09 APORTE FISCAL 33.767.131 

01 Libre 33.767.131 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional 30.185.314 

Fondo de Innovación para la Competitividad 3.581.817 

13 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 47.368.098 

02 Del Gobierno Central 47.368.098 

003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 1.232.488 

006 Tesoro Público Ley Nº 19.143, Patentes Mineras 7.326.628 

008 Tesoro Público Ley N° 19.995, Casinos de Juegos 1.336.442 

013 Tesoro Público Artículo 129 bis Ley N° 20.017, Codigo de Aguas 522.S86 

019 Fondo de Inversión y Reconversión Regional 2.288.938 

020 Tesoro Público Ley Nº 18.892, Patentes de Acuicultura 51.383 

030 Tesoro Público Ley Nº 20.378- Del Fondo de Apoyo Regional (FAR} 12.030.272 

032 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo-Programas de 20.415.694 

Convergencia 

040 Aplicación Art. 38 transitorio Ley Nº 21.210 2.163.667 

15 SALDO INICIAL DE CAJA o 

:, .. J 
, ...... ,,. . 

GASTOS • ,-
.. :.i, .. ,. "-1", 

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 240.000 

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.588.589 

01 Al Sector Privado 5.880.178 

100 Aplicación Numeral 2.1 Glosa 02 Común para Gobiernos Regionales 5.490.818 

Corporación de Invest igación y Avance de la Paleontología e Historia 389.360 

Natural de Atacama 

03 A Otras Entidades Públicas 2.708.411 

100 Aplicación Numeral 2.1 Glosa 02 Común para Gobiernos Regionales 1.000.000 

110 Aplicación Numeral 3.3 letra a) Glosa 03 Común para Gobiernos 1.708.411 

Regionales 



29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 6.673.573 

03 Vehículos 5.104.661 

os Máquinas y Equipos 1.532.820 

06 Equipos Informáticos 36.092 

31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 36.812.797 

02 Proyectos 36.812.797 

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 28.820.270 

01 Al Sector Privado 4.920.748 

001 Junta Nacional del Cuerpo de Bomberos de·Chile 3.657.902 

363 ONG Simon de Cirene.- Reactivación económica y forta lecimiento de la 812.846 

Pesca Artesanal (40038069-0) 

364 INIA.- Valorización de la Olivicultura para la comuna de Freirina 100.000 

(40031773-0) 

365 Fundación Chile.- Programa de t ransformación digital de formación TP 100.000 

para la minería 4.0 Región de Atacama ( 40044525-0) (FIC) 

366 U.Técnica Federico Santa Maria.-Soluciones digitales basadas en Smart 50.000 

Mining para la competitividad de la industria minera metálica 

( 40045268-0)( FIC) 

367 U.Andres Bello.-Puesta en valor del patrimonio de la región de 100.000 

Atacama por la creación de una red de museografía digital (40045260-

O) (FIC) 

368 U.Técnica Federico Santa Maria.-Formulación y establecimiento de 50.000 

las mejores alternativas para el uso y recuperación del mercurio 

( 40045269-0)( FIC) 

370 IFOP.-lncorporación del monitoreo de anchoveta asociado a la flota 50.000 

pesquera artesanal de via región de Atacama ( 40044584-0) (FIC) 

03 A Otras Entidades Públicas 23.899.522 

024 SERVIU Región de Atacama 9.193.231 

125 Municipalidades ( Fondo Regiona l de Iniciativa Local-FRIL) 5.275.367 

322 CORFO.-Fortalecimiento de la competitividad territorial innovación y 13.765 

el emprendimient o (40007459-0) (FIC) 

339 U. de Atacama.-Núcleo de invest igación del Cobalto y Tierras Raras 4.578 

(40013595-0) (FIC) 

350 Subsecretaría de Mine ría. -Programa apoyo productivo para la 39.500 

pequeña minería de la región de Atacama (40011665-0) 

352 Subsecretaría de Minería.- Programa asistencia técnica provincial 275.535 

pequeña minería región de Atacama (40011755-0) 

353 CORFO.-Apoyo al desarrollo territorial e impulso productivo para la 260.000 

región de Atacama ( 40013714-0) 

354 SERNATUR.-Difusión estratégica, imagen región y fortalecimiento de 1.089.862 

destinos de la región de Atacama ( 40012748-0) 

355 Comisión Nacional de Riego.-lnversión, fomento y fortalecimiento de 2.000.000 

las OUAS región de Atacama (40015889-0) 

356 SEREMI Agricultura región de Atacama. -Fortalecimiento a crianceros 675.742 

de la región de Atacama (40020902-0) 

357 SERCOTEC.-Fortalecimiento de Barrios comerciales (40018604-0) 143.368 

360 PROCHILE.- Difusión programa de competitividad y promoción 280.100 

comercial del Pisco (40030100-0) 

361 SUBTEL.- Implementación iniciativa de última milla Región de 15.000 

Atacama(40033778-0) 



371 FOSIS.-Programa de Emprendimiento FOSIS-FNDR Atacama 

e (40031134-0) 

372 PROCHILE.- Difusión fortalec imiento de la competitividad exportadora 

C de la M IPYME de Atacama (40047240-0) 

999 Provisión FIC sin Distribuir 

Distribución: 
Administrador Regional 
Jefe División Presupuesto e Inversión. 
Jefa de División de Administración y Finanzas 
Jefe Depto. de Presupuesto 
Ene. Depto. Contabilidad y Finanzas ~vc~7J f íf cmc 

970.000 

450.000 

3.213.474 



República de Chile 
Gobierno Regional de Atacame 

División Desarrollo Social y Humªno 

ORO. Nº / 

ANT.: 

072 

MAT.: Bases Generales, concurso Subsidio 
para Instituciones privadas sin fines de lucro 
que administran Establecimientos de Larga 
Estadía de Adultos Mayores (ELEAM) 

COPIAPO, 2 2 o, e 2022 

DE : JEFA DIVISIÓN DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

A : JORGE VARGAS GUERRA 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA 

1.- Junto con saludar cordialmente, envío a 
usted propuesta bases del "Concurso Subsidio Para Instituciones Privadas Sin Fines 
De Lucro Que Administran Establecimientos De Larga Estadía De Adultos Mayores 
(ELEAM) 2023, para su revisión, análisis y posteriores aportes. 

2.- Lo anterior, con el propósito de ser derivada 
a la comisión de Adulto Mayor que preside la Srta. Daniela Quevedo Castillo. 

DISTRIBUCION: 
- La indicada 
- Prof¡si nal Encargada de Cultura 
- Archí ~

1 EAA/ 'f:.¡-Usrl. 

JEFA .,, 

/ 
Sa 6da atenta~ ente a Ud. 

RECIBIDO 
2 2 DI C 2022 

HERMINIA CASTILLO LÓPEZ 
CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA 



BASES GENERALES 

Subsidio Para Instituciones Privadas Sin Fines De 
Lucro Que Administran Establecimientos De Larga 

Estadía De Adultos Mayores (ELEAM) 

Ley De Presupuesto 21.516, Año 2023 Región De 
Atacama 
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1.- DISPOSICIONES GENERAU~S MARCO'NORMt\TJVO 

l. l.- PRINCIPIOS GENERALES 

CONCJ RSOS FNDR 

La Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 2023, establece en el Programa 03 de los 
Gobiernos Regionales, en su Glosa 3 .1, que éstos podrán destinar hasta un 8% del total de sus 
recursos consultados en la presente ley aprobada por el Congreso Nacional a subvencionar las 
actividades Culturales, Deportivas y del Programa Elige Vivir Sano, de Seguridad Ciudadana, de 
Carácter Social, incluyendo programas y actividades para la atención de personas discapacitadas 
con dependencia severa, y de Prevención de Drogas,, de atención de adultos mayores e integración 
y promoción del envejecimiento activo, de protección del Medio Ambiente y educación ambiental 
que efectúen, Municipalidades, otras entidades públicas y/o instituciones privadas sin fines de 
lucro. 

Asimismo con estos recursos se podrán entregar subsidios para el funcionamiento de 
establecimientos de larga estadía para adultos mayores, los teatros, municipales o regionales y/o 
monumentos históricos con atención a público que operen en la región, operados por 
municipalidades, otras entidades públicas y/o instituciones privadas sin fines de lucro. 

En tal sentido y en el ejercicio de dicha atribución, las presentes bases regulan el proceso de 
asignación de recursos para subvencionar las actividad es mencionadas en la Glosa 3 .1 que postulen 
instituciones u organizaciones funcionales privadas sin fines de lucro, con la finalidad que se 
seleccionen actividades que sean de gran interés para la Región de Atacama, que sean ejecutadas 
por las mismas en concordancia y en cumplimiento del mandato legal del Gobierno Regional y 
que contribuyan al desarrollo social, cultural y económico de ella. 

1.2.- MARCO NORMATIVO 

Las presentes bases constituyen la normativa que regirá el llamado a la presentación de iniciativas 
de proyectos para Instituciones privadas sin fines de lucro que se financiarán con recursos 
provenientes del F.N.D.R. describiendo los procesos de postulación, admisibilidad, evaluación, 
selección y adjudicación de los proyectos durante el año 2023 regulado según lo siguiente: 

a) La Ley de Presupuestos del Sector Público año 2023, que en la Glosa 03, 3.1 , permite al 
Gobierno Regional destinar de sus recursos consultados en la presente Ley aprobada por el 
Congreso Nacional a subvencionar las actividades culturales, deportivas y del programa elige vivir 
sano, de seguridad ciudadana, de carácter social y de prevención de drogas, que efectúen las 
Municipalidades, otras entidades públicas y/o Instituciones privadas sin fines de Lucro. 

b) Ley Nº 19.862, Establece Registros de las Personas Jurídicas Receptoras de Fondos 
Públicos. 

c) Resolución 30/2015 de la CGR, sobre rendición de fondos públicos, y demás normativas 
vigentes. 

2.1.- INSTITUCIONES POSTULANTES 

Podrán postular a la Glosa del 03 , 3.1.- Ley de Presupuesto de la Nación año 2023 , Instituciones 
privadas, sin fines de lucro con domicilio en la Región de Atacarna, que al momento de postular 
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CONCURSOS FNDR 

tengan una personalidad jurídica vigente no inferior a dos años, que administren uno o más 
Establecimientos de larga estadía para adultos mayores (ELEAM) 

2.2.-ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

Por la sola presentación de proyectos a la Convocatoria 2023, se entiende para todos los efectos 
legales, que los postulantes, conocen y aceptan el contenido íntegro de las presentes bases de 
postulación. 

Las postulaciones de las instituciones privadas sin fines de lucro que se encuentren afectadas por 
las siguientes inhabilidades, no serán admitidas en el presente concurso. 

3.1 .- INHABILIDADES 

No podrán participar las organizaciones que, al momento del cierre de la postulación del concurso, 
se encuentren en las siguientes situaciones: 

a) Que tengan proyectos inconclusos tales como; falta de entrega de evidencias, reintegros de 
fondos pendientes, ya sea la entidad postulante o los miembros del Directorio. 

b) Que mantengan rendiciones pendientes con el Gobierno Regional, incumpliendo lo 
señalado en la Resolución 30/2015 de la Contraloría General de la República. 

c) Se haya dado Término Anticipado a su Convenio por parte del Gobierno Regional de 
Atacama, en los dos últimos años anteriores, por causal imputable a la entidad postulante. 

d) Que tengan entre sus Directores y/o Coordinadores a personas que presten servicios en el 
Gobierno Regional de Atacama, independiente de su calidad jurídica. 

e) No se podrán postular iniciativas que estén y se desarrollen en terrenos irregulares. 
(habitantes y/o Comités habitacionales que habitan en una toma). 

La presente postulación tiene por objetivo, entregar financiamiento para el funcionamiento de 
establecimientos de larga estadía para adultos mayores, que operen en la región, operados por 
Instituciones privadas sin fines de lucro. 

Para ello se ha establecido subvencionar los siguientes programas: 

,!~Uf P:I~.!¿(j!~J\\{A~1t$'l:~ 31~ ](!Uvlll~~J'GS.')I)J~n)\It~tx':'if~ ~2:\ I).1 :..X'' l'AI~\) \l)Ul.1't)S't'·"'.~·~ 
~í\íí~~;&~~~ii1~.~~.l~~,:L.}llt: .,· ~'-~- _¿._j,~1:~:~:~f-:~;- -_:. ·~:~:,~ _ .~· >~ · .. ·.- :~p '~~~- ~ ~ ~· ·~· ~~ ··· ;,~~ - ~t ;~ 

El programa tiene por objetivo contribuir al mejoramiento operacional y calidad de vida de los 
adultos mayores asistidos en los ELEAM, a fin de contribuir en la disminución de los riesgos 
asociados a las vulnerabilidades sociales y económicas, solventando gastos operacionales 
necesarios para poder cubrir todas las necesidades básicas de los adultos mayores. 
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4.1.1 COMPONENTES A POSTULAR: 

CONCURSOS FNDR 

Se financiarán programas destinados a la realización de actividades que permitan: 

Componente 1 : Gastos en servicios básicos 

Componente 2 gastos en alimentación para los adultos atendidos en los ELEAM 

Componente 3: gastos en medicamentos para los adultos asistidos en los ELEAM 

~1 =4 
IBCNPCIONCW:LA ACll\llDAD : --· ... ¡ •• ,r .... ...... "' ···+-... ... '"" , ... ... .... ...... ' 

' ¡ 1 

lc:omponent, 1: Gastos en 1 

1 

' , r ............. "' ....... 
1 
¡ ' aclultoa a~~ •n .. aEAM 1 

' ' 1 

1 
1 

' 
l ,:::=:: ~:::::tos 1 

1 

' l1w.Mose1t •IUEAM ' 1 ' ' l. Componente l : gesttn en 

1 1 

1 

1 

1 
1 

l 1::::':e:: ~ilUllcn ' 1 1 ' 

-1 • < 1.\STOS Y l'vlARCO PRESUPUESTARIO 

4.1.- GASTOS NO AUTORIZADOS 

En los programas no se pueden considerar el financiamiento de: 

a) Construcción de infraestructura, estructura o inversión en instalaciones de recintos, 
mobiliario de oficina y equipamiento computacional tales como PC, notebook, disco duro, 
teclado, tablet, impresora. Equipamiento computacional y mobiliario de oficina 

b) Compra de vehículos motorizados. 

c) Pago por concepto de honorarios a la directiva de la organización postulante. 

4.2.- GASTOS AUTORIZADOS 

Los gastos estimados para la ejecución del Programa deben indicarse en pesos y para todos los 
efectos, se entiende que en su desglose estarán incorporados los impuestos derivados de su 
naturaleza de modo que cada rendición presupuestaria acompañe los documentos legales que así 
lo acrediten. 

a) Gastos de Operaciones 
Comprende, en general, los gastos necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades 
para que fueron otorgados los recursos, tales como, alimentación, gastos básicos, medicamentos 
entre otros, relacionados con la iniciativa. 

La organización postulante deberá considerar en la elaboración del programa el desglose de los 
distintos gastos operacionales que involucren su iniciativa. 

El programa postulado deberá considerar en el presupuesto total de la iniciativa recursos para 
actividades de promoción y difusión, deberá señalarse que la actividad cuenta con financiamiento 
del Gobierno Regional de Atacama y aprobado por el Consejo Regional de Atacama, y que ha sido 
organizada por la institución que ejecuta el proyecto. 
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Respecto de la Difusión estos gastos son obligatorios, en el caso de no considerarse, el proyecto 
quedará INADMISIBLE. 

En lo que respecta a medios de difusión, la organización deberá considerar a lo menos lo siguiente: 

l. En medios gráficos: Incorporar el logotipo del Gobierno Regional de Atacama haciendo 
alusión textual del financiamiento, deberá ocupar al menos un 20% de la superficie de la 
pieza impresa (invitaciones, dípticos, trípticos, pendones, lienzos, afiches, gigantografías, 
telones de fondo, entre otros), o todos los elementos y medios gráficos que se estimen 
utilizar. 

II. En medios de comunicación, presentaciones y eventos: Los ejecutores o quienes actúen en 
su representación, tendrán la responsabilidad y obligación de mencionar en los medios 
radiales, audiovisuales y escritos (diarios, revistas especializadas), en los discursos, 
presentaciones y vocativos de los eventos, que dichas actividades son financiadas por el 
Gobierno Regional de Atacama y aprobadas por el Consejo Regional de Atacama. 

Se podrá considerar como gastos de operaciones al programa, aquellos propios de la organización 
beneficiaria tales como: pagos de suministros de electricidad, agua potable, gas. 

b) Gastos de Inversión 

Se consideran sólo aquellos gastos en compras de bienes que resulten indispensables y pertinentes 
para desarrollar las actividades previstas en el programa, lo cual no puede superar el 30% del costo 
total del proyecto. 

Los gastos considerados en este ítem deberán incluir una cotización cuando el valor sea superior 
a 3 UTM, en caso contrario quedará INADMISIBILE. 

e) Gastos de Personal 

Son todos los gastos por concepto de remuneraciones y otros gastos necesarios para el pago del 
personal en actividad, es decir, comprende aquellos gastos destinados al pago de servicios 
personales, profesionales o especializados, necesarios para desarrollar la ejecución del programa. 
Los cuales deben ser debidamente justificados. 

Las Entidades Privadas sin fines de lucro, podrán postular iniciativas cuyo monto total no podrá 
ser superior a$ 50.000.000.-
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5.1.- PLAZO DE POSTULACIONES 

Periodo de postulación 

Preguntas y Consultas 

Publicación de resultados 

5.2.- PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS 

CONCURSOS FNDR 

Los programas que se presenten a este concurso, deberán ejecutarse dentro de los plazos 
establecidos por la institución postulante, los cuales no pueden superar los 12 meses de ejecución. 

A no ser que exista una situación de fuerza mayor o imposible de ejecutar, lo cual debe ser 
informado al servicio administrativo del Gobierno Regional de Atacama. 

5.3.- CANTIDAD DE PROYECTOS A POSTULAR 

Las Instituciones privadas sin fines de lucro podrán presentar un programa de acuerdo al marco 
presupuestario aprobado por el Consejo Regional. 

5.4.- FORMALIDADES DE LA POSTULACIÓN 

El proceso de postulación al concurso, comprende la formulación técnica del programa y la 
presentación de la documentación requerida. 

a) El programa debe ser presentado únicamente en el formulario de postulación (Anexo Nº 2), 
destinado especialmente a la convocatoria 2023, disponible en la página 
www.goreatacama.cl . 

b) El programa y todos los documentos solicitados, debe ser presentado en formato papel en 
original, debidamente corcheteado, en un sobre cerrado y con la carátula en su exterior. 
(Anexoºl). 

c) Deberán ser entregados en las direcciones mencionadas en el punto 5.5 de las presentes 
bases. 

d) El formulario y anexos deberán completarse con todos los datos solicitados conforme a las 
instrucciones establecidas en el mismo. 

e) Presentar Certificado de Inscripción en el Registro Institucional del Gobierno Regional de 
Atacama, correspondiente al año de postulación. 

f) Certificado de Vigencia de la Personería Jurídica de la Organización. 
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5.5.- LUGARES DE RECEPCIÓN DE PROGRAMAS 

PROVINCIA DE COPIAPÓ: 

CONCURSOS FNDR 

Oficina de Partes del Gobierno Regional de Atacama, primer piso, Edificio Pedro León 
Gallo. 
Los Carrera Nº 645. Sector Plaza de Armas, Copiapó. 

PROVINCIA DE CHAÑARAL: 
Oficina de Coordinación Territorial de Chañaral 
Calle Buin Nº 426. Depto. 23-A, Chañaral. 

PROVINCIA DE HUASCO: 
Oficina de Coordinación Territorial de Huasco, Edificio Gobernación Provincial de Huasca 
Sector Plaza de Armas SINº, Vallenar. 

5.6.- ANTECEDENTES OBLIGATORIOS: 

1. Caratula de presentación que postula al Fondo Concursable. Anexo Nº 1 
2. Formulario correspondiente al año de postulación y a la correspondiente tipología de 

actividad a desarrollar. Anexo Nº 2 
3. Certificado de Inscripción en el Registro Institucional del Gobierno Regional de Atacama, 

correspondiente al año de postulación. 
4. Presentar cotización de respaldo en el ítem de inversión cuando el monto de la partida sea 

superior a 3 UTM. 

6.- l~l'APADEJ~\.,¡\UIACI~~ . ····. · ·- . ··· .. -- , 

6.1.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

El proceso de evaluación se efectuará por funcionarios del Gobierno Regional de Atacama, 
siempre y cuando no se encuentren inhabilitados, independiente de su calidad contractual con este 
Servicio. 

La comisión de evaluación podrá solicitar a las Instituciones sin fines de lucro, vía correo 
electrónico, antecedentes faltantes y/o complementarios, así como modificaciones de sus 
programas, cuyo plazo de respuesta no podrá ser superior a 5 días hábiles desde su notificación, 
para una mejor resolución de la evaluación. 

La comisión podrá excluir los programas que no cumplan con los requisitos y plazos establecidos 
no obstante lo señalado precedentemente, indicándose en forma expresa la causal del 
incumplimiento y devolviéndose en dicho acto a través de oficio a la Institución postulante. 
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6.2.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Corresponderá a la comisión de evaluación analizar el programa, considerando los siguientes 
criterios: 

I. ANTECEDENTES OBLIGATORIOS: 

Verificar el cumplimiento de los documentos obligatorios detallados en el numeral 5.6 de 
las presentes bases, así como las prohibiciones, inhabilidades y requisitos específicos de 
los ítems de Gastos, tales como: 
../ Verificar que se encuentre inhabilitados. (Numeral 3 .1) 
../ Verificar que no se incluya gastos no autorizados (Numeral 4.1) 
../ Verificar lo señalado en el Numeral 4 
../ Verificar incorporación de Difusión en el Ítem de Operación . 
../ Verificar que el costo total se encuentre en el rango del marco presupuestario. 

11. DEFINICIÓN DE LA PROPUESTA: Que la iniciática propuesta y los antecedentes de 
respaldo den cuenta de la calidad de la propuesta y contribuya al objetivo que busca este 
concurso y componentes asociados. 

III. COHERENCIA DE LA INICIATIVA: Que la iniciativa presente una relación armónica 
en todos sus componentes, tales como: Diagnostico, identificación del problema, 
componentes, actividades, presupuesto detallado y resultados esperados de la propuesta, 
entre otros. 

IV. IMPACTO: Verificar a través de los indicadores como se consigna el impacto que 
generará la iniciativa en el mejoramiento operacional y calidad de vida de los adultos 
mayores asistidos en los ELEAM. 

La evaluación integral de cada programa se expresará según los siguientes criterios de evaluación 
y ponderación de factores: 

Antecedentes Cumple No cumple 
Obligatorios (*) 

25% 100 o 

Definición de la 
Cumple 

Cumple 
No cumple 

propuesta parcialmente 
Criterios 

100% 30% 100 50 o 
Coherencia de la 

Cumple 
Cumple 

No cumple. 
iniciativa parcialmente 

30% 100 50 o 
Impacto 

Cumple 
Cumple 

No cumple 
parcialmente 

15% 100 50 o 

(*) Se debe establecer que los antecedentes obligatorios deben ser cumplidos en su totalidad, de 
caso contrario el proyecto presentado debe ser declarado fuera de Bases. 
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R.: t:'l 't\PA DE SELECGION · '. . . . . . · 

8.1.- SELECCIÓN DE PROYECTOS 

La comisión de evaluación, confeccionará un listado con los programas aprobados y seleccionados 
de acuerdo al marco presupuestario asignado, el cual será formalizado a través de una resolución 
exenta y se publicará en la página web institucional Ylww.goreatacama.cl. 

9.- PR H.'l-SO Dl~TRANSltERENWD)I Rl l RSOS , . . 

9.1.-FIRMA CONVENIO DE TRANSFERENCIA 

Una vez dictada la resolución de aprobación de los programas seleccionados, se procederá a 
suscribir un convenio de transferencias de recursos con cada, en los que deberán establecerse los 
derechos y obligaciones de las partes para el correcto uso de los recursos públicos. 

Este Convenio de Transferencia de Recursos será firmado única y exclusivamente por el 
Representante legal de la Institución que postula, responsable de ejecutar correctamente el 
programa y de remitir oportunamente las correspondientes rendiciones de cuentas. 

9.2.- VIGENCIA DEL CONVENIO 

El Convenio de Transferencia de recursos comenzará a regir a contar de la fecha de la total 
tramitación de la Resolución Administrativa del Gobierno Regional de Atacama, que aprueba su 
selección y mantendrá su vigencia hasta su completa ejecución. 

9.3.- ENTREGA DE RECURSOS 

Una vez suscrito el convenio de ejecución del programa seleccionado y tramitado totalmente el 
acto administrativo que lo apruebe, serán entregados los recursos por el Gobierno Regional de 
Atacama . 

El Gobierno Regional de Atacama se reserva el derecho de interpretar y ftjar, el sentido y alcance 
de las disposiciones de las presentes bases. 

Las preguntas y consultas sobre las bases, entre los días xx-xx-2023 al xx-xx-2023 pueden 
efectuarse a los siguientes correos electrónicos: 

Solange Rojas Latorre 52 2 207 324 srojasl@goreatacama.cl 
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Anexo N°2 Formulario postulación 

= -
"°:<1 O~'T ~ < ..:~~., 

REPUBUCA DE OllU 

FORMULARIO DE POSTULACIÓN 

ACTIVl>ADES DE CARÁCTER CULTURAL 

GOBIERNO ll[GIONAJ.. DE ATACAMA INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 

1 NOMBREDELPROGRAMA 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
l.!JANTECEDENTES DE LA INSTITUCIÓN 

NOMBRE INSTITUCION xxxxxxxxxxxxxx POSTULANTE: 

RUT xxxxxxxxxxxxxx COMUNA xxxxx 

DIRECCIÓN xxxxxxxxxx.xxxx TELEFONO xxxxx 
NOMBRE REPRESENTANTE 
LEGA1. xxxxxxxxxxxxxx 

RUT REPRESENTANTE LEGAL COMUNA 
xxxxxxxxxxxxxx XXX.XX 

DIRECCIÓN REPRESENTANTE 
TELEFONO 

LEGAL xxxxxxxxxxxxxx xxxxx 
CORREO ELECTRÓNICO xxxxxxxxxxxxxx 
3 ANTECEDENTES RESPONSABLE DE LA INICIATIVA 

NOl9RE RESPONSABLE xxxxxxxxxxxxxx INICIATIVA 

RUT RESPONSABLE INICIATIVA 1 

1 

-

xxxxxxxx.xxxxxx COMUNA xxxxx 

---
DIRECCIÓN xxxxxxxx.xxxxxx TELEFONO xxxxx 
CORREO ELECTRÓNICO xxxxxxxxxxxxxx 

MONTO SOLICITADO : TIEMPO DE DURACIÓN (EN MESES) 
1 XXX meses xxxxxxxxx 

4 ANTECEDENTES DEL PROGRAMA 

,u DIAGNÓSTICO 

4..2 IUt;NTlrn,.,.._..,N DEL 
PROBLCUA 
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.U IOENTIFICACDN DE LAS CAUSAS 

4.4 IDENTIFICACIÓN DE LOS EFECTOS 

5 ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN 

FIN DEL PROGRAMA 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA 

COMPONENTES DEL PROGRAMA 

ACTIVIDADES DEL PROGRAMA 

INDICADORES 

CONCURSOS FNDR 
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6 DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN A INTERVENIR 

DESCRIPCIÓN SOCIOECONÓMICA DE LA POBLACIÓN AFECTADA 

DETERMINACIÓN POBLACIÓN OBJETIVO 

DETERMINACIÓN BRECHA A RESOLVER POBLACIÓN OBJETIVO 

1 

"' I 

2 

1 

2021 
ACTilllDAOE S 

- ·--------
J 

_l ___ 
--

1 
4 

~ ! -----

- -1--+-1 -l- l 

-- 1--1-- 1· 
1 

---
9 

CONCURSOS FNDR 

CESCAPCION DE LA ACTIVID"O 

1() ~ -------- ~~ -: ; ~ -t---ic-t--t--------------------------1 
11 

'-· 

12 

1J 

14 

------- ,__ 
-- 1--- + ....... 

-----
1-----1---+--+-• 

- t-- -~-~1~-~---------------------------1 
jr'"•' meses 
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f PRESUPUESfO OErAllADO 
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8 IMPACTO DEL PROGRAMA 

8.1 NUMERO DE BENEFICIARIOS (AS) DIRECTOS E INDIRECTOS ( desagreg.:ir por sexo) 

A Nº Benel'JClartos O'€C ills 1 
9 N' Beneliciartos lndrs: tos 1 

RESULTADOS E.ERADOS 

IMPACTO (LOCAL. REGIONAL NACIONAL. INTERNACIONAL 

' DESCRIPCION OEL EQUIPO EJECUTOR 



Consejo Regional de Atacama 

CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA 
2022-2025 

ACUERDOS SESION EXTRAORDINARIA Nº 012 DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DEL 2022 DEL 
CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA. 

ªA continuación, cumplo con citar Acuerdos del Consejo Regional, en sentido de que toda modificación o 
alteración al presente cuerpo resolutivo y en general, todo cambio, rectificación, corrección o reemplazo 
total o parcial de su contenido, es de la esencia de la facultad resolutíva del Consejo del Gobierno 
Regional, el que DEBERA SER CONSULTADO AL EFECTO. Lo anterior a lo dispuesto en el artfculo 43 
de la Ley Nº19.175.- Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional" 

El Secretario Ejecutivo que suscribe, actuando como Ministro de Fe del Consejo Regional de Atacama, 
certifica que en la Sesión Extraordinaria Nº012, de fecha 28 de diciembre del 2022, Presidida por el 
Gobernador de Atacama Don Miguel Vargas Correa realizada en la Comuna del Copiapó, asistieron en 
forma presencial los siguientes Consejeros Regionales; Gabriel Manquez Vicencio, Javier Castillo 
Julio, Maximiliano Barrionuevo García, Alex Ahumada Monroy, Fabiola Pérez Tapia, Juan Santana 
Álvarez, Patricio Alfaro Morales, Hugo Bugueño Rojas, Georgette Godo,Y Aracena, Ornar Luz 
Hidalgo, Fabiola Colman Brlzuela, doña Daniela Quevedo, Roberto Alegría Alvarez. 

Cabe señalar que el consejero don lgor Verdugo no asistió a dicha sesión plenaria debido a cuestiones 
de salud debidamente acreditadas bajo certificado médico 

Siendo trece consejeros presentes en la reunión plenaria más el Gobernador Regional conforme lo 
establecido en la letra Q), del Art.24, de la ley 19.175 y actuando como Cuerpo Colegiado, aprobaron los 
siguientes Acuerdos: 

Acuerdo Nº 01 

Aprobación del Ord. N°857, de fecha 23 de diciembre del presente, del Sr. Gobernador Regional de 
Atacama, en el cual remite la distribución del marco presupuestario en los subtítulos e rtems del 
Programa 02 del GORE de Atacama, referentes al Presupuesto año 2023 

Programa 02 "Inversión Regional" 

Su lte · Asi Denominaciones Miles de$ 
bt. m g . 
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09 APORTE FISCAL 33.767.131 

01 

13 

02 

003 

006 

008 

013 

019 

020 

030 

032 

040 

15 

Libre 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional 

Fondo de Innovación para la Competitividad 

TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 

Del Gobierno Central 

Subsecretaría de Bienes Nacionales 

Tesoro Público Ley Nº 19.143, Patentes Mineras 

Tesoro Público Ley N° 19.995, Casinos de Juegos 

Tesoro Público Artículo 129 bis Ley N° 20.017, Codigo de Aguas 

Fondo de Inversión y Reconversión Regional 

Tesoro Público Ley N° 18.892, Patentes de Acuicultura 

Tesoro Público Ley Nº 20.378- Del Fondo de Apoyo Regional (FAR) 

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo-Programas 
de Convergencia 

Aplicación Art. 38 transitorio Ley N° 21.21 O 

SALDO INICIAL DE CAJA 

33.767.131 

30.185.314 

3.581 .817 

47.368.098 

47.368.098 

1.232.488 

7.326.628 

1.336.442 

522.586 

2.288.938 

51 .383 

12.030.272 

20.415.694 

2.163.667 

o 



22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 240.000 

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.588.589 
01 Al Sector Privado 5.880.178 

100 Aplicación Numeral 2.1 Glosa 02 Común para Gobiernos 5.490.818 
Regionales 
Corporación da Investigación y Avance de la Paleontología a 389.360 
Historia Natural de Atacama 

03 A Otras Entidades Públicas 2.708.411 
100 Aplicación Numeral 2.1 Glosa 02 Común para Gobiernos 1.000.000 

Reqionales 
110 Aplicación Numeral 3.3 letra a) Glosa 03 Común para Gobiernos 1.708.411 

Reaionales 
29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 6.673.573 

03 Vehículos 5.104.661 
05 Máquinas y Equipos 1.532.820 
06 Equipos Informáticos 

36.092 

31 INICIATIVAS DE INVERSION 36.812.797 

02 Proyectos 36.812.797 

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 28.820.270 
01 Al Sector Privado 4.920.748 

001 Junta Nacional del Cuerpo de Bomberos de Chile 3.657.902 
363 ONG Simon de Cirene.- Reactivación económica y fortalecimiento 812.846 

de la Pesca Artesanal (40038069-0) 

364 INIA.- Valorización de la Olivicultura para la comuna de Freirina 100.000 
( 40031773-0) 

365 Fundación Chile.- Programa de transfonnación digital de formación 100.000 
TP para la minería 4.0 Reqión de Atacama ( 40044525-0) (FIC) 

366 U.Técnica Federico Santa Maria.-Soluciones digitales basadas en 50.000 
Smart Mining para la competitividad de la industria minera metálica 
(40045268-0)(FIC) 

367 U.Andres Bello.-Puesta en valor del patrimonio de la región de 100.000 
Atacama por la creación de una red de museografía digital 
(40045260-0} (FIC) 

368 U.Técnica Federico Santa Maria.-Formulación y establecimiento de 50.000 
las mejores alternativas para el uso y recuperación del mercurio 
(40045269-0)(FIC) 

370 IFOP.-lncorporación del monitoreo de anchoveta asociado a la flota 50.000 
pesquera artesanal de via reaión de Atacama ( 40044584-0} (FIC) 

03 A Otras Entidades Públicas 23.899.522 
024 SERVIU Región de Atacama 9.193.231 

125 Municipalidades ( Fondo Regional de Iniciativa Local-FRIL) 5.275.367 

322 CORFO.-Fortalecimiento de la competitividad territorial innovación 13.765 
y el emprendimiento (40007459-0) (FIC) 

339 U. de Atacama.-Núcleo de investigación del Cobalto y Tierras 4.578 
Raras 

(40013595-0) (FIC) 

350 Subsecretaría de Minería.-Programa apoyo productivo para la 39.500 
pequeña minería de la reqión de Atacama (40011665-0) 

352 Subsecretaría de Minería.- Programa asistencia técnica provincial 275.535 
pequeña minería región de Atacama (40011755-0) 

353 CORFO.-Apoyo al desarrollo territorial e impulso productivo para la 260.000 
región de Atacama ( 40013714-0) 

354 SERNATUR.-Oifusión estratégica, imagen región y fortalecimiento 1.089.862 
de destinos de la reaión de Atacama ( 40012748-0) 

355 Comisión Nacional de Riego.-lnversión, fomento y fo11a1ec1m1ento 2.000.000 

de las OUAS reqión de Atacama (40015889-0) 
356 SEREMI Agricultura región de Atacama. -Fortalecimiento a 675.742 



Votación 
A favor 
Abstención 
En contra 

crianceros de la región de Atacama (40020902-0) 

357 SERCOTEC.-Fortalecimiento de Barrios comerciales (40018604-0) 

360 PROCHILE.- Difusión programa de competitividad y promoción 
comercial del Pisco (40030100-0) 

361 SUBTEL.- Implementación iniciativa de última milla Región de 
Atacama(40033778-0) 

371 FOSIS.-Programa de Emprendimiento FOSIS-FNDR Atacama 
c (40031134-0) 
372 PROCHILE.- Difusión fortalecimiento de la competitividad 
c exoortadora de la MIPYME de Atacama (40047240-0) 
999 Provisión FIC sin Distribuir 

: 13 
: 00 
: 01 (Gabriel Manquez) 

Acuerdo Nº02 

143.368 

280.100 

15.000 

970.000 

450.000 

3.213.474 

Aprobación del Ord. Nº857, de fecha 23 de diciembre del presente, del Sr. Gobernador Regional de 
Atacama, en el cual remite la distribución del marco presupuestario en los subtítulos e items del 
Programa 01 del GORE de Atacama, referentes al Presupuesto afio 2023 

Programa 01 "Gastos de Funcionamiento" 

05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.881.336 

03 De Otras Entidades Públicas 5.881.336 

001 A orte Fiscal Indirecto - Remuneraciones 4.458.918 

002 A orte Fiscal Indirecto - Resto 1.422.418 

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 30 

01 10 

02 10 

99 Otros 10 
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' • . ':.¡¡_ - " 
21 GASTO EN PERSONAL 4.458.918 

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 779.396 

23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 10 

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 500.000 
01 050 PagosArt. 39 D.F.L. N° 19.175 500.000 

26 OTROS GASTOS CORRIENTES 10 
02 Compensaciones por darlos a terceros vio a la orooiedad 10 

29 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 143.032 

03 Vehiculos 66.716 

04 Mobiliario v Otros 3.661 

05 MáQuinas v EQuipos 30 

06 EQuipos Informáticos 9.433 

07 Proaramas Informáticos 63.192 



Glosas· . 
Dotación Máxima Vehículos (Nº) 
Dotación de Personas (Nº) 
Hrs. Extraordinarias (Miles $) 
Autorización Máxima para Viáticos Nacionales (Miles $) 
Autorización Máxima oara Viáticos en el Exterior (Miles $) 
Convenios con Personas Naturales (Nº) 
Convenios con Personas Naturales (Miles $) 
Funciones Críticas (N°) 
Funciones Críticas (Miles $) 
Caoacitación v Perfeccionamiento (Miles $) 
Gastos en Publicidad (Miles $) 
Gasto en Cometidos al Extraniero CORE (Miles $) 

Votación 
A favor 
Abstención 
En contra 

Acuerdo Nº03 

: 13 
:00 
: 01 (Gabriel Manquez) 

5 
131 
20.000 
51 .730 
30.000 
5 
44.119 
4 
50.773 
14.990 
20.000 
40.000 

Aprobar el Ord. N°863, de fecha 27 de diciembre del 2022, del Sr. Gobernador Regional de Atacama, en 
el cual solicita la aprobación del cuerpo colegiado, para transferir a la Subsecretaria del Interior recursos 
del presupuesto regional destinados a financiar emergencias y catástrofes de acuerdo a lo señalado en 
la glosa 11 de M$100.000, correspondiente al 3% definido en dicha glosa 

Votación : 14 votos (unánime) 

Acuerdo Nº04 

Aprobación del Ord.N°72, de fecha 22 de diciembre del 2022, de la Jefa de División de Desarrollo Social 
y Humano, con la finalidad de que se apruebe por parte del Consejo Regional de Atacama las bases 
generales del "Concurso Subsidios para Instituciones Privadas sin Fines de Lucro que Administren 
Establecimientos de Larga Estadía de Adultos Mayores (ELEAM) 2023" 

Votación : 14 votos (un~nime) 
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